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en derecho correspondan, de acuerdo con las precisiones conteni
das en la fundamentación jurídica de esta resolución: sin expresa
condena en costas.»

Lo que comunico a vv. n,
Madrid, 29 de agosto de 1985.-P. D., el Director general de

Servicios, ~ernando Magro Fer:náridez

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto Nacional
de la Salud.

Cuarto.-La Institución has italaría deberá obsen·ar cuantas
prevenciones están especificad s en la Ley 30/1979. de 27 de
octubre, y en todas 'las .disposic ones complementarias. 'somelien
dose, en cuanto a su cumplimie too a todas aquellas especificado·
nes que del desarrollo de las m smas se deriven,

Lo que comunico a V. 1. a 1 'iefectos oportunos.
Madrid, 13 de septiembre d 1985.

I LLUCH MARTIN

Ilmo. Sr. Director géneral de PI~nificación Sanitaria.

ORDEN de 13 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza al Hospi al Clínico Universitario de Sala·
manca a 'renovar la autorización concedida para
efectuar extracció de órganos de fallecidos. extrac
ción de donantes vi ·os y a realizar trasplantes renales.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de septiembre e 1985.

. . LLUCH MARTlN
Ilmo. Sr. Director general de ~lanificación Sanitaria. .

ORDEN de l3 d septiembre de 1985 por la que se
autoriza al Hospt al G~neral y Clínico de Tenh(fe a
renovar la autoriz ción y acreditación concedida para
efectuar extracd - de órganos de fallecidos. eXTrac
ción de donantes ivos y a realizar trasplantes renales.

Ilmo. Sr.: El Director del H spital General y Clínico de Tenerife
ha presentado solicitud de reno ación de la autorización y acredita
ción, que tenía concedida p r Orden de 15 de abril de 1981
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8' de septiembre). para efec
tuar extracción de órganos de fallecidos, extracción de donantes
vivos y a realizar trasplantes r nales, a tenor de lo dispuesto en la
Ley 30/1979, de 27 de octubr ; Real Decreto 426/1980. de 22 de
febrero, y Resolución de 27 d junio de 1980.

Por otra parte, se ha com robado que esta Institución sigue
reuniendo los requisitos y e ndiciones necesarios. habiéndose
realizado además un número decuado de trasplantes con bueno"
resultados, según se desprende de los estudios técnicos efectuade
por los Servicios del Ministeri de Sanidad y Consumo.
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Ilmo. Sr.: El Director del ospital Clínico Universitario de
Salamanca ha presentado salici ud de renovación de la autoriza
ción y acreditación, que tenía c ncedidaopor Resolución de 17 de
julIo de 1981 (.Boletin Oficial el Estado» do 7 de octubre). para
efectuar extracción de órganos fallecidos, extracción de donantes
vivos y a realizar trasplantes re ales, a tenor de lo dispuesto en la
Ley 30/1979, de 27 de octubre Real Decreto 426/1980, de 22 de
febrero, y Resolución de 27 de junio de 1980. .

Por otra parte, se ha com robado que esta Institución sigue
reuniendo los requisitos y c ndiciones necesarios, habiéndose
realizado además un número a ecuado de trasplantes con buenos.
resultados, según se desprende e los estudios técnicos efectuados
por los Servicios del Ministeri de Sanidad y Consumo.

En consecuencia, a propu sta de la Dirección General de
. Planificación Sanitaria y al am ro de la facultad concedida en el
articulo 4.° de la Resolución d 27 de junio de 1980,

Este Ministerio ha resuehO~:

Primero.-Renovar la auto zación y acreditación al Hospital
Clínico Universitacio de Sal manca a efectuar extracción de
órganos de fallecidos, extracció de órganos de donantes vivos y a
realizar trasplantes renales.

Segundo.-La conformidad ue ha de otorgarse para cada ex
tracción de órpnos, en la for a que se ordena en el párrafo 2.0

del articulo 2. del capítulo p 'mero del Real Decreto 426/1980,
de 22 de febrero, corresponderá en todo caso al Director del Centro
hospitalario.

Tercero,-Esta renovación rá válida durante un período de
cuatro años, a partir de la pub icación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», iendo renovable por periodos' de
tiempo de idéntica duración.

Cuarto,-La Institución ho pitillaria deberá observar cuantas
prevenciones están especifica s en la Ley 30/1979, de 27 de
octubre, y en todas las disposi iones complementarias. sometién
dose, en cuanto a su cumplimi nto, a todas aquellas especificacio
nes que del desarrollo de las ismas se deriven.

21264 ORDEN de l3 de septiemhre de 1985 por la que se
autoriza al Centro Médico Nacional «Marqués de
Valdecilta». de Santander. a renl}\"Qr la autorización y
acreditación para efectuar extracción de órganos de
fallecidos. extracción de donantes ~'i\'os y a realizar
trasplantes r~nales.

limo, Sr,: El Director del Centro Médico Nacional «Marqués de
Valdecilla», de Santander, ha presentado solicitud de renovación
de la autorización y acreditación, que tenía concedida por Orden de
15 de abril de 1981 (<<Iloletin Oficial del Estado» de 7 de octubre),
para efectuar extracción de órganos de fallecidOs. extracción de
donantes vivos y a realizar trasplantes renales, a tenor de lo
dispuesto en la Ley 30/1979, de 27 de octubre; Real Decreto
426/1980, de 22 de febrero, y Resolución de 27 de junio de 1980.

Por otra parte, se ha comprobado que esta Institución sigue
reuniendo los requisitos y condiciones necesarios, habiéndose
realizado además un número adecuado de trasplantes con buenos
resultados, segun se desprende de los estudios técnicos· efectuados
por los Servicios del Ministerio de Sanidad y Consumo.

En consecuencia. a propuesta de la Dirección General de
Planificación Sanitaria y al amparo de la facultad concedida en el
artículo 4,° de la Resolución de 27 de junio de 1980.

Este Ministerio ha resueito:

Primero,-Renovar la autorización y acreditación al Centro
Médico Nacional ~Marqués de Valdecilla», de Santander, a efec
tuar extracción de órganos de faJlecidos, extracción de órganos de
donantes vivos y a realizar trasplantes renales.

Segundo.-La conformidad· que ha de otorgarse para cada ex
tracción de óToos, en la forma que se ordena en el párrafo 2.0

del artículo 2. del capítulo primero del Real Decreto 426/1980.
de 22 de febrero, corresponderá en todo caso al Director del Centro
hospitalario.

Tercero.-Esta renovación será válida durante un período de
cuatro años, a partir de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», siendo renovable por períodos de
tiempo de idéntica duración.

Lo que com·unico a VV. n.
Madrid, 29 de agosto de 1985.-P. D., el Director general de

Servicios, Fernando Magro Fernández,

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 29 de agosto de 1985 por la que se dispone
e/ cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien- 21265
cia Territorial de La Coruña en el recurso contenciosa.
administrativo número 150/J983, interpuesto contra
este Departamento por doña Maria del Carmen Rubio
Calvo.

lImos. Sres.: De orden del" excelentísimo señor Ministro' se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha de 29 de marzo
de 1985 por la Audiencia Territorial de La Coruña. en el recurso
contencioso-administrativo número 150/1983, promovido por
doña María del Carmen Rubio Calvo, sobre abono de honorarios
dejados de percibir, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibili~

dad del recurso contencioso·adrninistrativo deducido por doña
Maria del Carmen Rubio Calvo contra desestimación por silencio
administrativo del recurso de alzada formulado por la misma,
contra resolución de la Delegación de Pontevedra del Ministerio de
Sanidad y Consumo de 16 de diciembre de 1981, que desestimaba
petición de abono de honorarios dejados de percibir por privación
indebida ,de plaza de asistencia pública domiciliaria en La Chapela;
sin hacer pronunciamiento respecto al pago de las costas devenga
das en la sustanciación del procedimiento.
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